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I 
Lad |ey§¡ 

" T 1 
, rihlr nés y anuncios que hayan de i n -

dar . - i l ü r í e IN'iíli''" r.-.j/ .•.'!!•,•, , , ¡ icr cuyo c o t i - l ü r t o 
s e pasa ni g á I»; Edfinjes lu«imei»cwiMifÍ«í»^)e«.— 
riódii:os.—(/tea/ ¿ty/í;« de ü <te .i6n'í de i839; . 

[MERA 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de »usor¡o¡oo.—En esi'a capital, llevado á domicilio, 10 rs . men-
1 suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 36 el t r imestre; 72 el s e 

mestre, y i\\ |>or un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oüeinas 
del Hoi.fcTLN, calle de la Puebla, número l i c u a r l o bajo.—Fuera de 

i esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.1—l)n número soello 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto I t i 
que sean á instancia de-parte «o pobre, se inserta-
ran olicialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional^ -que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. ^ 

P A R T E O F I C I A L . 

• - - • - = ¿ 2 2 . . = . ¿ = - 3 - - - . 

mar él acia, dice no recordar si asistió ó no'4 
á la sesión, aunque se inclina á que no fué 

; ciUüluii eBa* pero sin aseguradlo: 
Púsole cu conocimiento del Gobernador 

e>hr procediendo conlra los espresados Al-
• cal'!..1 y S-crelario sin pedirautorización, 

:)2NCIA DEL CONSEJO DE 
sismos. 

por supoDeV cometido el delito en ejercicio 
de funciones judiciales, loda vez que la cer
tificación d.d acia referida fué pedida por el 

. la lleinanneslraSenora ( O . IU¡ . ) J , 1 / ^ ^ ° ; '. ' . 
,. , . ... . . ' Cotejada la certilicacion con el libro do 

^ a u g t f e l a j c d famihaíonlintan ervesta • a ciá s ; se h&ló en lodo conforme con esta. 
; nov i a J on su imporlsnló 'salud. ' Unféronsc ademas otras varias aetiiacio-

J i ~ de 1a~(7aTCars^^ 

H .STEItlO DE LA G9BEIC ¡ACIÓN. 
& 1 5 1 - ^ - * 

A tlmini&lt'a&ion.—Negociado 6.° 

no actuario da fé de que la certificación del 
acta no fué pedida por el Juzgado, sino que 
se unió á la mencionada causa en virtud de 

¡ providencia del Alcalde de la Alberca don 
Manuel Garóes. TarubieO se teslimoniaron 
las declaraciones de tres Concejales de los 
que aparecen firmar la mencionada acta; 
dos afirman haber asistido á la sesión, y uno 
dice que no puede afirmarlo, pero cree que 
en efecto se celebró. El Juez, oido nueva
mente el Promotor fiscal, modificó su prime
ra pretensión y pidió autorización para pro
cesar á los mencionados Alcalde y Secreta
rio, qüéTffinfi^adá por el Gobernador,'«on-
formecon el Consejo provincial: 

. Visto el arl. '22¡¡ del Código penal, en 
que se castiga la falsificación de domínenlos 
públicos ú oficiales y de comercio: 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Circular. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Grari • \ jusücia y Gobernación del Consejo 
i!e ¡'.si,!,) el espediente de autorización nc-

ior V. S". al Juez de primera instancia 
i Clemente para procesar á don Manuel 

(¡arces y á don Eusebio AlrJafliz, Alcalde y 
rio del Ayuntamiento de la Alborea, 

per supuesta falsilicaciQuxn un-documenlo,-
kw i'oiuultado lo siguiente: 

ao. Sr.: Estás Secciones han exami-
3pcdienle en (¡i;e el |uezjde primera 
. de San Clemente pide autorización 

m profesar a dolí Manuel Carees y don Considerando que no es cierto que el 
Jjfchio Alcaniz, Alcaide j irio Alcalde ni el -.v.retario hayan cometido la 
A v , !j i , i ( ' n l u de la Alborea. falsedad que se les atribuye de haber supues-

ila i • los antecederles: J lo una sesión de Ayuntamiento que no e\is-
•rQu« encausa seguida por dicho Juzgado . t¡ó, puesto que es indudable su celebración: 

i-in Diego de. lluro recavó sentencia que la certificación del acta de la sesión de 
i, en la que 1% Audiencia, entre Ayuntamiento de 14 de diciembre de 1856 

uoság, mandó sacar testimonio del tan- está conforme en un lodo con el original: que 
1,1 "'pa de lo que resollare cootra loses- lo relacionado en esta se halla comprobado 
•J.1' • * Alcalde y Secre tar io por una eerlt- ••" asimismo serlo acordado por los Concejales 
" ' lada por los mismos y que obraba , que asistieron á la sesión, quefuéla mayoría 

isa. de los que componen la municipalidad; y 
cumplimentada la orden de la Au- por último, que en esta clase de asuntos se 

. * puso le3!!m"otHp~d&^rias'"acniir- j tiene póTverdad, mientras no se prueba lo 
¡Itre lasque constan, certificación i contrario, lo que certifica el Secretario de 

laAudiraiia, ;. :ii • fupron notg- , Opinan pmideservirse V. E. consultar 
í ¡ r os Concejales y asociados «pie ha- á S. M. se confírmela negativa del Gober-
,..; ' "nuar las Ifttascíteojorajes pjira las nador. 
^ J

f l l¡JWBuScinalS, tutorc/a.^i-pnrej^fr^ Y habiéndose dignado_S..M^la Reina. L 
i^.'".'"'^eiaraciiiT da Um^ 10^asociados ( Q . D. G.) resolver de conformidad con lo. 
I^ r f )

a ' i l ' pJid(ijio libradp eaejectó pareP êste* * t^^¡^iiltMó'p"oY'laVr\;feri(las Secciones, de 
u ' •' >1 A\ untamiento, del cualseretitó Heal órdtíU lítíumünico a V. S. para su in

star ̂ fioi forrae_c0n-1^ foijmaQiQJOjLlo. ^t^¡geiieia.y^£ecios^iisigUHín4e«.^s-^ 
; ; tres le atrol t|níus ^oncejales, ¡ de & V. S . muchos años. Madrid 24 de se-

- :S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha entera
do con sentimiento de que, á pesar de ser 
trascorridos con mucho esceso los tres meses 
que so señalaron en la Real orden de 9 de 
mayo último para evacuar los inforraespedi-
dos'sobre el proyecto de ün'Código general 
de aprovechamiento dé aguas, son muy po
cos los Gobeiiadores que han cumplido cual 
era de esperar, atendido et respeto debido al 
Real mandato, y la preferencia que se me
rece tan interesante servicio. En su conse
cuencia ha tenido a bien disponer se preven
ga á V. S. que sin pérdida de momento 
remita evaouados los informes referidos, evi
tando de este modo que por falta do los da
tos que deben reunirse para llevar acabo tan 
importante trabajo, se retrase la satisfacción 
de los justos deseos del Gobierno, identifica
dos con los de la generalidad del país. 

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchosanos.—Madrid26 de 
setiembre de 1859.—Corvera.—Sr. Gober
nador de la provincia de... 

SEGUNDA SECCIÓN. 

l i m w n i o ^ k J ^ confirma- el mayor número 
»|fe oe -4OTrüjc_<£ a J a que ¡ de Concejales*. 

no h a b a ^ ^ ü ^ ^ 
llrir", » 3 * *? r e f i e r e e l ! Gobernador déla pi 

otrotoircejitt^ue a c r e c e fir- ' 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Ssccion de Fomento.— Negociado 4.*— 
Minas.—Núm. 2402. 

Don Anselmo Llanos Iglesias, Secretario 
de la sociedad Union minera Antorcha Que-
rubina, y don Pedro Navarro, Director de 
la sociedad Argelia, cuyo domicilio se ig
nora, se presenkiran en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia, con el 
fin de que pueda tener lugar la notificación 
de varios oficios de los Gobernadores de 
Guadalajara y Granada, referentes á las 
minas Adelila y Argelia. 

Madrid 6 de octubre de 1859.—El Mar
qués tle la Vega de Armijo. 

Gobierno.—Negociado 7.•—Número 1802. 

Terminando en 31 de diciembre del cor-

publicación y remesa á los pueblos del 
Bolotin O/icial de e?ta prorltitílft, ilé dlá¿ 

puesto que se celebre otra nueva para pres
tar igual servicio desde i.* de eneroá 54*de 
diciembre, ambos inclusive del inmediato 
ano 1860. La subasta tendrá lugar el día (i 
de noviembre próximo venidero, ¿ ladina 
de la tarde, en el salón de sesiones de la.es-
celentisimaDipulacion provincial, situado en 
la calle Mayor, número 1 lo, bajo m¡ presi
dencia, y asociado de una comisión dei la 
Corporación indicada. Para toñiarj)arté"en 
la subasta se acompañará á cada proposi
ción un documento que acredite hafcer ^ n -
signado en la Caja general def depositó? la 
cantidad de diez y seis mil "reales vellón. 
Las proposiciones se ajustarán tn un todo al 
modelo adjunto. El pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en la Secretaria detes
te Gobierno de provincia, todos los-dias^no 
festivos, desde las diez de la mafiana á rías 
cinco de la tarde. bu ° . 

Lo que he dispuesto se anuncie al pú
blico llamando lidiadores. 

Madrid 28 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Modela do proposición. 

D. F. de T. vecino de. . . \ . habitante 
en la calle de número; . J E . cuar
to enterado del anuncio publicado 
con fecha 28 do setiembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la edi
ción, publicación y remesa á los pueblos del 
Boletín Oficial de asta provincia, se com
promete á tomará su cargo aquel servicio, 
siendo de su cuenta los gastos de papel y. 
demás, con estricta sujeción A los espresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad 
de (eu letra). 

Fecha y firma del proponente. 

Negociido 5.*—Número 99* 

Al mayoral del coche núm. 20 de Iaem-
presa de diligencias Primitivas,-Epifanio 
Alva, leJieimpuesto la multaile 40 rs. ve
llón, que ha satisfecho en el papel c o r r e s 
pondiente, por haber infringido el ^art. 25 
del reglamento de carruajes de 13 de mayo 
de 18§7 t y llevar ademas á^uidpnado el 
tiro de dicho coche, la noche del oneé de se
tiembre último, qüeTse dirigirá la^Granja. 

Lo que he dispuesto anunciar al público 
cumpliendo lo prevenido en Real ójrden de 
15 de mayo último. 

Madrid 5 óTocmbró de 1859.-¿EI Mar
qués de la Vega de Armijo. ; ^ 



Cónclave la COpia de la cuenta del Cuntan de Bagajes d e T O I T C J O U do Ardoz, p e r t e n e c i e n t e al s e g u n d o u - i m c s i r c corrteuve. efctf 

Persona 

qae prestó el servicio. 

Anioliu Jordán. . 
Vicente Sánchez.. 
Igo&cia León. . . 
Vicente Hernández. 

ídem 
Manuel Gutiérrez. 
Miguel Tegido. . 
Juan García. . . 
José Mariioez, . . 
Esteban Revuelia. 

Ídem 
Martin Soriano. . 
Andrés Gómez. . 
Mariano Nicolás. . 
Hilario Herreros. . 
Podro Gómez. . . 
José Sánchez. . . 
Mariano Verdíe. . 
Francisco Cuesta. 
Isidoro de Losa. . 

Ídem 
Francisco Cuesta. 
Gregorio Kivaa, . 
M.iiiuoi Humanes, 
lljíüi'jj Loecbes. s 

Alejo Alvarez. . . 
Anjtonio Ca»i[tos.. 
Francisco Vila. . 
Felipe Alcanl.\ . 

- Pauu Giménez. . 
Víctor Arribas. . 
Eugenio Linares. . 
Ángel Benito. . . 
Marqués de Vedmar. 
Paula Giménez. . 
Fr$i cisco García. 
Santiago Gil. . . 
Paula Giménez. . 
Marqués de Ulagares 
Paula Giménez. . 
Peflro Arribas. 
Pafila Giménez. . 
Edoviges González. 
Venancio García. . 

Ídem 
Vafentin Kao. . . 
Vepancio Garch..;», 

ídem 
Valentín Rao. . \ 
Ditaisio Aravaca. 
Ac icio Aravaca. . 
Vil iBnta Luís. . . 
Marcelino Pínula.. 
Sr. Duque de Sevillano. 
Marcelino Pínula. 
Bartolomé Nuñcz. 
Doáato Gamo. . 
Venancio García. 

Ídem 
icisco Tieso. 

Ídem 
lariano da las Heras 

- R i i r d o Castro. 

Hora. 

11 
8 
2 
2 
4 

12 
4 
T 

12 
12 
4 

12 
7 
7 

12 
12 
2 
i 
o 

112 
112 

7 
6 
6 
7 
Tí 

12 
7 
6 
8 
6 
6 
9 
a 
8 
9 
i 
9 
7 
9 
9 
8 
i 
7 
8 
4 

-a~ 
10 
8 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
I 
3 
6 
8 
5 
8 

ÉPOCA. 

Mes. 

1U 
i 
8 
8 

10 
10 
13 

re 
17 
24 
21 
27 
(28 
28 
31 
3 
7 
7 
7 

14 
17 
21 
21 
22 
2:> 
25 

3 
22 

6 
8 
8 
8 

II 
(3 
18 
21 
22 
26 

3 
10 
1 

23 
2 
2 

31 
31 

4 
6 

17 
17 
17 
17 
17 
17 

! 
10 
14 

Abril. 
Mayo. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Junio. 
Abril. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mavo. 

Junio. 
id. 

Mayo. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
id. 
id. 

Junio. 

Año 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAGES. 

Carros Ídem Caballe
de de dos rías ma 

bueyes. muías. yores. 

» ai a 

» 9 a> 
a 0 a 
• » a 
»> » » 
a a a 
N a a 
» a a 
» a 0 
» 0 a 
» a 0 
» i a 

» a 
» • • 
» a a 
» a n 

» 
» 
a 

» 

• 0 » » 

» a • 0 » a 
0 » h> aV" 
» a o a fe 
» » a 
» n » 
n a » 
r> » a 
» a 
» 
M 

» 
0 

» 
» 1 » 

1 » » 
» 
1 

3 ) 
0 3 
0 » 1» 
» i 9 

i 0 
:; i » » 

0 
:; i 

)) a • 
0 » u 
» i c D 

» » » 
0 al 

o » . 
» » • n s i 
n 

i 

a] 
» 0 

» • 
a] 
» 1 

1 
i » > 

1 
1 
i 

1 
a í a 

0 
» 2 í 

• 
a > í 

• 
a > 

í 
• n 1 

í 
• 

a i 
a i 
n • 
» a _ 1 
M » » 
» » £ a j í 
a a > 
a a 2 

Comienza 
me- el 

res. servicio en 

2 Talleces. 
2 id. 
i id. 
1 id. 
1 id. 
3 id. 
i i d . . 
1 id. 
i id. 
2 id. 
2 id. 
1 id. 
1 id. 
1 id. 
1 id. 
2 - id. 
1 i d . . 
1 id. 
1 id. 
1 id. 
2 i d . ' 
2 id. 
1 id. 
2 id. 
1 id. 
1 id. 
3 id. 
1 Paracuellos. 
1 id. 
á C •anillejas. 

id. 
» id. 
1 id. 
0 id. 
0 id. 
0 id. 
1 id. 
1 id. 
0 id. 
1 id. 
1 i d . _ 
1 id. 
1 id. 
a Vic; 
» id. 
1 i d o 
0 id. 
a id. 
» id. 
0 id. 
» id. 
0 [ id. 
0 id. i 
a id. 
0 id. 
» id. 
0 id. 
0 id. 
íj i id. 
1 1 )aganzo. 
i id. 
1 , id. 
a id. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona á quien se presta. 

ciego 

Gerónimo Riera y otro. 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 

Ramón Chaparro. . . 
Dolores Olivare? y dos mas 
María Dolores. . . . 
Eugenio Alonso. . . . 
José Flores 
Félix Sevilla y otro. . . 
María González y Serapio Hernández 
Andrés Reiscs. . . . 
Tomás Estevez. . . . 

ídem 
Gertrudis Bravo. . . . 
Epifanía Contreras y otra 
Gabriel Giménez.. . . 
Cristina Almendros.. . 
Andrea Calvez. . . . 
Rosario Carbeutin. . . 
Mamerto Martínez v Rito Adán 
Jesús Díaz y otro. . . 
José Romo. . . . . 
Gregorio de la Cruz y otro 
José María Toro. . . 
Benigno Salas. . . , 
Juana Diana y dos mas. 
Juan Castro. . . . 
Francisco Alvarez. . 
Pedro Cabria. . . • 
Ricardo de los Reyes. . 
Confinados 
Bein'to González. . . 
Cristóbal R. Zurit. . , 
Donato Martínez. . . 
Casimiro A. y Macios. , 
Lorenzo Márquez. . . 

'Calislo Hernández. . ; 
Sr. Coronel. . . . . 
Salvador Pérez. . . -
Guardia civil. . . . 
Sr. Comandante. . . 
José Minguillos. . . . 
Tomas Olgado. . . • 
M. Senosiam. . . • 
Antonio Porras. . . . 
JoséTarrien. . . . . 
José Felluli 
Manuel Davila. . . . 
José María Colarte. . . 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

|Toraás Ólejado r . . . 
Casimiro Calvo. . . . 
Manuel Cerezo. . . . 

Ídem 
Quintos 

Cuerpo á que pertenece. 

Presos. 
> 
a 
a 

Preso, 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Preso. 
Pobres, 

ídem 
• 

Guardia civil, 
ídem 
Presa, 
ídem 

Enfermo. 
Presa, 
ídem 
ídem 

0 
Presa. 

Enfermo. 
Detenidos. 

Cazadores de Talavera. 
Artillería. 

Presas. 
Enfermo. 

ídem 
Capitán. 

0 
0 

Preso. 
0 

Conductor de presos. 
0 

Preso, 
ídem 

Regimiento de Borbon. 
Preso. 

a — ^ -
Coraceros de Borbon. 

Regimiento de Almansa. 
ídem de coraceros, 

ídem 
ídem de Farnosio. 
ídem de cornecres. 

Mem 
. Enfermo. 

I Regimiento do coraceros. 
Ídem 
ídem 

- / ídem 
Idea . . 
Idear 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo, 
a 
a 
a 

Ponto de la 
espedicion 

0 
0 
a 
0 
0 
0 
0 
a 
a 
0 
0 
a 

Madrid, 
ídem 

0 
0 
a 
» 
o • 
a 
0 

- a 
0 
» 

Madrid, 
ídem 

0 
[Paracuellos 

ídem 
Madrid, 

(dem 
Toledo. 
Alcalá. 

Vailadolid. 
Alcalá. 

Zaragoza. 
Alcalá. 

Barcelona. 
Madrid. 

Zaragoza. 
|Guadalajara 

n ' 
Burgos. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Vlcálvaro. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

: ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

"Burgos. 
IdenT 

Daganzo. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

0 
0 
» 
0 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
Gobernador, 

ídem 
0 
a -
a 
0 
0 
» 
a 
0 
0 
» 

D. Joaquín Blake 
Gefe de E. M 

0 
Alcalde constít. 

ídem 
Gefe de E. M. 

Capitán general. 
Estab. 0 penal, 

ídem 
.Capitán general. 
Alcalde constit. 
Capitán general. 

Juez. 
Gobernador. 

Capitán general. 
ídem 

C. de G." civil, 
a 

ídem 
ídem 

Capitán general, 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

• 0 
C-.pitMi p-'iioral. 

ídem 
Alcalde constit. 

FECHAS. 
F.l Mes. (Año 

10 
10 
J) 
0 

» 
0 
0 
0 
» 
» 
0 le » 
a 
a 

31 
5 
7 
6 

28 
21 
20 
1S 
[2-1 i 

7 
» 
» | 

I B 
128 

8 
15 
1 5 

¡15 
(5 
15 
15 
15 
lo 
9 
» 

[30 
(30 
13 

» 
» 
a 
0 
n 
» 
» 
0 
0 
0 
0 
0 

Novbre. 
id. 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
a 
0 

Junio, 
id. 

» 

» 
Dícbre. 
Abril, 

id. 
id. 

Febrr c 

Marzo. 
id: 

Enero. 
Fel>r.° 
Abril. 

Marzo*. 
Mayo. 

» 
n 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio, 
id. 
id. 
Id. 

¡d. 
id. 
id. 

Abril. 
0 c id. ! 

id. 
Junio. 

a 
1856 
id. 

0 
0 
0 
0 
» 
D 

0 

1859 
id. 

» 
0 
a 

1858 
1859 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

0 I 
» 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. i: 
ío\ 
id. 
id. 
•£» • 

1888 
id. 

1859 

Procede el 
asistido 

de 

Pueblo en 
que se. 

terminó el 
servicio. 

Paracuellos 
Madrid,., 
ídem ~ 

Toledo. 
Alcalá. 

Vailadolid. 
Alcalá. 

Zaragoza 
Alcalá. : 

ídem : 
Ídem 

Zaragoza. 
(Guadalnjara 

Alcalá. 
Burgos; | 

Vicálvaro. 

Daganzo. 

Arganda. 
Pinto. 

Madrid.' 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Madrid. 
Aravaca. 
Madrid. 

Arganda. 
Madrid. 

Arganda. 
Torrejon. 

ídem 
Arganda. 

ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Arganda. 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Alcalá, 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Alcalá. 
Madrid, 
ídem 

Barcelona, 
ídem 
ídem 
ídem 

iFuencarral. 
ídem 

Móstoles. 
Alcalá. 
Madrid. 

Idora 
ídem 
ídem 

iValdemoro. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid*. 
[Valdimoro. 

ídem • 
Madrid. 
Pinto. • 

Madrid. 
Alcalá.;' 

ídem 
Madrid. 

[Carros 
de 

[bueyes 

LLEGÓ CON 

Ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma 

yores. 

! I 
i 

i 

id. me 
ñores. 

2 
2 
I 
i 
1 
3 
i 
i 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
3 
1 
1 

Leguas 

marcha 
abona

bles. 

Días 
de 

reten 
abona

bles. 

3 
2 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
1 
3 
3 
1 
1 
1 
1 
I 
3 
31|2 
31(2 
1 i-2 
4 
4 
1 1|2 
H l 2 
4 
1 1|2 
1 Í\2 
i 1|2 
1 M2 
I 1|2 
1 M2 
2 
2 
4 -

; 4 ; 
i 
i • 
! 
5 
5 
5 
8 
5 . 
1 
5 
5 

\ 
5 
2 
2 
6 

« i río-imtes aue se acompañan y se ñauan insertas e n n u i u u i « i . v w ^ „ b „ j ^ ^ » 

E s copia confanne.» las o r d e n ^ o n ^ 

r Í Í T a « dTlmbre de Í 8 5 9 1 - V . ' B , - E . A.ca.de. José Feroande.-Pedro D a m i a , Seere.rio. 

I art. 4 3 del Regli-
UbroJa presente e i 



SESTA SECOK)N. 

P B O V I D E N C I j DlGlAtE! 

* T í a g i p v i * j j ; 
i . (lc primera instancia del distrito 

de Palacio. 

_ 3 _ 

y corte de Madrid, lo mandó á veintiocho de 1 6 de noviembre próximo y hora de las do

go virtud de providencia dictada por e 
juez d« primera instancia del distrito 

* S f o ñ Miguel ,1,1 Castillo j \ ! h a . ¿e 
CTdon Juan Solaz, Jn>j>,!olor de vigilaiH 

dc esta corle, refrendada del Es-

fué de la segunda sección del distrito ó» 
¿a que 
?i C o 0 o r e s o de esla capital, á lin de que 

el termino de diez (lías comparezca en di
jo Juzgado y escribanía á prestar uua de-
daracion. 

Madrid 26 de setiembre de íSo'9.-—Mi-
^ d e l Castillo y Alba. \ 

Poq Luis Alarcon , Juez lobado de primera 
juncia del distrito de Palueode esta j 
capital, etc. 

Hago saber: Que por don Antero López 
Cotillo, vecino de esla corle, en representa
n d o su señora madre dona Juliana Cotillo, 
* ha interpuesto interdicto de adquirir la po
ción del patronato real de legos, fundado 
pardofta Catalina García, en favor y cabeza 

setiembre ue ipji ocnocieplo^cp^enla y 
mime - Luis Alarcon.r--lose JWarin.' 
i "tonferidaTafyosesionVlel refendo patro

nato en treinta de setiembre último, cito, 
llamo y emplazo á todas las personas que se 
creyeren con derecho á la posesión del cita
do patronato, para que dentro del término 
de sesenta dias, se presenten en este Juzga
do á deducir la acción correspondiente, bajo 
apercibirñicnto que do no hacerlo se ampa
rará á la dona Juliana Cotillo en la posesión 
conferida y no se admitirá reclamación con
tra ella. 

Dado en Madrid á cuatro de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Luis 
Alarcon.—Por mandado de su señoría, José 
Marin.—48o. 

Juzgado de primera instancia de Navtlcar-
nero. 

Licenciado don Antonio Maria Onega, Juez 
de primera instancia de esta villa y par
tido de Navalcarnero. 

Por el presente, y término.de 50 dias, 
se cita, llama y emplaza á María Felipa Gó
mez de Ceballos, natural de la Puebla de Don 
Fadrique, partido de Quinlanar de la Orden, 
hija de Manuel y de llosa Certera, quincalle
ra, de 42 años, para que dentro de dicho 
plazo se presente en este Juzgado y Escribá
i s .1-1 ¡ - • ddsu hermano .h.n Manuel Garcia, sus hijos nía del que refrenda, á lin do hacerla saber 

¿hijas y descendientes legUimos, en el cual en persona la senleucia dada por los señores 
¿proveído el auto posesorio del tenor si-
Seflte. 

Auto.—Por presentado el poder y las 
partidas sacramentales originales y leslimo-
aiadas que so acompañan, y por exhibido el 
cuaderno empergaminado que se refiere: 

Resultando que doña Catalina García, en 
el testamento que otorgó en Madrid á vein
titrés de junio de mil setecientas cincuenta y 
cuatro, ante el Escribano do S. M. don An
tonio Carrasco, fundó un patronato Real de 
legos en favor y cabeza de su hermane don 
Manuel García, sus hijos é hijas y descen
dientes legítimos y de legitimo matrimonio, 
por el orden de los mayorazgos regulares, y 
señalando como dotación de dicha fundación 
dos casas que poseía en la calle de Sania 
Haría del Arco, de esta corle, ambas coa 
mella á la del ¡Soldado, señaladas hoy In 
na con el núm. 15 antiguo, 37 y 39 mo
deraos, de la manzana 317, y la otra con los 
lameros 2 antiguo y 30 moderno de la mañ
ana 309: 

Resultando que el primero, llamado don 
Manuel García, tomó posesión del patronato 
«Catorce de octubre de mi] setecientos se-

y dos , sucediéndole á su muerte su 
bija doña Maria García, qu<' «Mitró en pose-
son en doce de enero de mil setecientos sc-

de sala correccional de la Excma. Audiencia 
del territorio, en causa seguida contra la 
misma por haber usado una cédula de ve» 
ciudad cumplida y enmendada; en la inteli
gencia que de uo presentarse la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 3 de octubre de 
1859.-—Antonio. María Ortega.—Por su 
mandado, Lorenzo Izquierdo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Torreludones. 

Por acuerdo de la corporación municipal 
que tengo el honor de presidir, se saca a pú
blica subasta para el año próximo de 1860 
el derecho de los artículos de consumo de 
vino, vinagre, aceite, aguardiente, tocino 
fresco y salado, manteca y embutidos, ja
bón y carnes de hebra frescas y saladas, 
con la venta libre, bajo las condiciones que 
constan en el espediente, que se hallan de ma
nifiesto en ta secretaría del Ayuntamiento, 
y de (pie se dará conocimiento en el acto de 
¡os remates que tendrán lugar los domingos 

"O 

23 y 30 del presente mes de octubre de diez 
tota y un,. Que después de esta recayo la | a ^ c ¡ o n > 

g i o n en su meto don Gregorio Manuel L o £ ^ a l p ú b l i c 0 > p a r a , a 

MelCas dio, que ...un» sin si.ces.on en la ^ ^ ^ á e ' l i t í S b r é S 
*d pop. ar, y por lo lanío correspondió y ^ ^ % d e o c l u 5 r e d e 1 8 S 9 . _ 
Jspoude a su hermana doi» Juliana U - & ^ G a l o Y e l a s c o . _ P o r 

. Juliana ha ^u mandado, José García González, Secre-
Rucado en debida forma los estreñios re-

Y¡stos los artículos 69 í y 69í* de la .ley 
* Enjuiciamiento civil, su señoría por ante 
^^Escribano dijo que debia de mandar y 
Jalaba que por alguacil del Juzgado y 
¡JManó de S. M., se dé á doña Juliana Co 

taño. 

Mn uso dé la autorización que ha sido 
concedida a este Ayuntamiento por el esce-
lentisimo señor Gobernador en 29 de setiem
bre último, ha acordado sacaren pública li
citación las leñas existentes para carboneo 

posesión real, corporal, vel cuasi y en el monte titulado Berrueco, perlenecieh-
? ^ n u patronato Real de legos, lun- te á los propios de esla villa, las cua-
fotor doña Catalina García, sin perjuicio les según cálenlo del ausiliar agrimen-
^j e ^ero (jue mejor derecho tenga, con sor de este distrito, pueden producir 1900 

arrobas de carbón y 12.000 gavillas de cha
vasca de siete cuartas de atillo, que tasadas 
las primeras á tres reales, las segundas 46 
céntimos gavilla, asciende á ! 1.220 reales 
vel'on, bajo cuyo Upo se celebrará ra subas-

del distrito de Palacio de esla villa ¡ ta, luibiendo^eñarado al efecto el domingo 

^ > e n t o de sus frutos y rentas, vencidos 
e

c 'ncode marzo del año mil ochocien-
r «que falleció el último poseedor, don 
C ° Cotillo, y verilicado dése cuenta, 
i ^ o r do n Luis Alarcon, Juez de primera 

ce de su mañanaren la sala consistorial: de 
esta villa, ante el Alcalde Presidente y de-
másin<lividuos del Ayunlamiesto de la mis
ma, con entera sujeción al pliego de condi
ciones que estará de maniíieslo en el acto 
del remate» y quince dias antes de su cele
bración en la secretaria de esta municipali
dad, advirtiéndose que una de aquellas es el 
contenido literal del articulo segundo de la 
ley de 30 de abril de 1836, reprodu
cida en el número 1541 del Boletín Ofi
cial del pasado año. 

Lo que se anuncia al público, llamando 
lidiadores. 

Torrelodones 2 de octubre de 1859.— 
El Alcalde presidente, Galo Velasco.—Por 
su mandado, José Garcia González, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Valdeavero. 

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 
villa, se arriendan en pública subasta para el 
aflo próximo venidero do 1860», los ramos 
de consumos, de vino, aguardiente, jabón, 
aceite y vinagre, carnes frescas, con la„es-
clusiya en la 1 venia al pormenor, bajo, los 
pliegos de condiciones que estafan de mani
fiesto en el acto de los remates, que se cele
brarán en la sala consistorial de esta villa, en 
los dias 25 y 30 del corriente, de diez á do
ce de sus mafianas. 

Lo que se anuncia al público, llamando 
l id iadores . 

Valdeavero 3 de octubre de 1859.—El 
Alcaide constitucional, Eugenio Cordobés.. 

Klcaldia constitucional de Valdeolmos. 

Con autorización superior se subastan en 
pública lidtacion los pastos de invierno del 
prado del común y dehesa de estos propíos 
de Valdeolmos, hallándose señalado para su 
primer remate el dia 14 de octubre próximo 
venidero de doce á dos de su tarde, cuyo ac-

. to tendrá lugar en la sala consistorial de es
te Ayuntamiento y bajo su presidencia. 

En el mismo dia y hora de nueve á once 
de su mañana tendrá tugar el nVímerT remate 
de las yerbas de invierno del prado ¿el ane
jo Alalpardo, en la sala de sesiones del cita
do anejo y bajo aquella presidencia. 

Los pliegos de condiciones respectivos 
están de manifiesto en la Secretaria de esta 
corporación: lo que se hace saber al pú
blico. 

Valdeolmos 18 de setiembre de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Leonardo Rivas. 

Alcaldía constitucional de ¡fortaleza* 

Para el pago de costas procesales, se sa
ca á pública licitación el fruto existente en 
las viñas embargadas á Juana Martínez,'1 y pa
ra su remate está señalado el viernes 7 del 
corriente, dqdiezá docedesu mañana, en la 
sala consistorial. 

llortaleza l.° de octubre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Ruperto de Santos. 

ALCALDIA-OORREGJM!EKTQ D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia por 
h Intervención de arbitrios municipales cri 
•1 mercado de granos, y nota de precios de 

artículos dé'consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
-ni >ul .«mpaaiit (Ot iMaiMti v*h i K a u í i t * 

2610 fanegas de trigo. 
1348 arrobas de harina de id. 
2260 libras de pan cocido. 

16565 arrobas de carbón. 

119 vacas, que componen 42.922 
|libras de peso. • 

7é0 carneros, ( m e ^ h a o & ^ ^ í ^ l j ^ 
nías de ¡peso.: . . . r¿ 3 

. Precios ae artículos ul por mayor y-#i«íW* 
en el din de hoy, ^ ^ ^ | ^ ^ 

(¿irne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba,,y 
316^18 á 20 cuartos libra, 

deím de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Idjem de ternera, de 68 árS6 rs-áfroba, y 

:,#e 54 ¿ 42 caartos libra. 
Tocino añejo, de 108 á 119 rs. arroba, y de 

38 á 40 cuartos libra. -
jamón, de UO á 120 rs. arroba, y der.46 

% 51 cuartos ttbnl. Z~ 
Aceite, de á 76 1[2 rs. arroba, y de.24 á 22 . 
cuartos libra. 
Vino, de 30 á 58 rs'. apoba, .* de 40 i 12 

cuartos cuartillo. " . 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs'. lirrób^, y de 10 

á 16 cqartos libra. 
Judías, de 23 á §0 rs.carabary-tl«r8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, deJ30 á | 2 ^ 4 joroba, y de 10 á 19 

cuartos^ libra. 
Lentejas/de 16 á 19* rs. arroba, y de 7 á 4 

cuartos libra. _ _ _ _ _ _ 
(¿rbon, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á ih rs. arroba, y d* 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de í á 4.1|2 reales!arroba, y á 2 

ciarlos libra. 
IX — 1 • --i 1 * 

Propios de granos, en el mercado Je hoy 

Cebada, de 27 á 28 
Algarroba, á 35 

Trigo rendid >. 

Fanegas. 

rsr'fanega. 
rs. id. 

I'recio». 

lis. zvn. 

81 
28 
20 
98 
50 

120. w . . . 

1528 

4? 
ir 

46 1,4 
47 
44 3|4 
40 í\í 

46_*r2 

Quedan fior vender iobre2169. oí-

Precio unáximo.' 5 0 . 
jdem winimo. i 41 
ídem medio 45,27 

r < i n 9 ¿ ob .fic61tiboJf)iul^b rX ' j ' m i i >M 
Loque se^|saa|¡público para su inteli

gencia. 
Madrid 0 de octubre de 1859.r-EI 

Alcal<¿e-(JorrcKÍdor, Duque de Sesto. 

http://si.ces.on
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reales, 8 por 100anual, id. , 105-80 d. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 85-50. 
ídem de Almanca á Jal i va, id., 85. 
ídem del Banco do Esparta, id. ,179-50. 
ídem de la Sociedad Española, mercan

til é industrial, id., 1670. -
ídem de la Aurora de España., id. 65. 
ídem del Grao de Valencia á Almansa, 

dem par. 
CAMBIOS* 

buxiiuill «ooüdno . < •>,' 
Londres á 90 dias fecha, 50-80 p. 
Parw á.8 dias vista, 5-31 p. 

,1 . l . h k l A ftfi V 

9 
3 

o 
30 
>• 

o5 
k> 

J3D 
"o 

R 3 

2 o. re 5, » o o - 2 . 

c er 
tu 
ex. o 

2 -M 

o 

s 
m 
an 

h 1 1 

H 

í £ 

o* 

OO 
ere 

BOLSA DE MADRID. 
«i» l í (J: 

C»tizuc\un del 6 í¿« octubrtt de 1 8 5 U , 4 
' /«j fre« de /a tardé. 

Í*fi * » • • .('f. 
FONDOS rÚBLICOS. 

Titules del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 44-7(1 c. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publicado 
54-95. 

Materia l del Tesoro no preferente con in
t e r é s | no publicado 86-50. 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 2 0 . 

Ídem de segunda id., 12-25 d. 
ídem del personal, id., 10-75. 
Acciones ée carreteras.—Emisión de 1 

de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 por 100 
anual, no publicado 89. 

ídem de á 2000 rs., id., 92-25 p, 
ídem de 1 .* de junio de 1851 j de á 2000 

reales 89 d.. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

r ea l e s , no publicado, sin cupón, 86 -20 d 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á £000 

reates,'no publicado id., 86-50. 
Acciones de obras pública* d« 1 .* de 

A R T I F I C I A L 
CÓI \ REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO, E N CIlAMBEfti 

Se vende á pié de fábrica á 2 1 rs. quintal, sin envase, yá 2 5 con él. 
o i i f u n o ! Ion o i l f iu l ) iiují i.*d«'| • *• 

wSe compone de materias animales harto cono idas, como alimenticias v nutritivas 
las plantas. A continuación se consignan en estraeto algunos párrafos da buenos resl>!fí*i•", 

obtenidos por personas muy. respetables y conocidas en diferentes puntos do España m 
tenido la bondad de participarnos por escrito. ^ e 'lu 

BOLSA DE PARÍS. 
. o h r J 

Octubre 6 dt 1859. 

Fondos iranccses. 

5 por 100.. . . 09-50. 
4 1[2 por 100. . . 95. 

*«.un.'i rol . • '<" ' • ! ;ú' o'i'«l!itiüV ui.ii/ «i.: "i'.'i 
Españoles. 

3 por 100 iuterior. . 44 
Consolidados. . . . 95 3 [4á7 |8 

____________ 

P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 
Sociedad minera Santa Bárbara. 

Por acuerdo de la Junta directiva se re
quiere por segunda vez y término de quince 
dias á los individuos que á continuación se 
espresan, para que se presenten en la Teso
rería de lá mWmáv,'a satisfacer los repartos 
pasivos que les han correspondido, pues de 
no verificarlo so procederá á la caducidad de, 
sus acciones, según previene el art. 2 1 de 
la ley de minas vigentes. 

Üon Adolfo Steru. 
L.Causanel. 
Inocente Alvarez. 
Matías Sanz. 
Alario Alvarez. 
Juan Pedro Calalop. 
Juan Man i so na he. 
José Llena. 
N. Monisina. 
Carlos Chaval. 
María Rosa Rey. 

'..Ir.i»!' 

Cadel Languel. 

.o'JiiU Julián Iruela. 
Juan Calzada. 
Isidoro de Benitoa. 
Esteban Gutiérrez. 
Luis Yaqueraces. 
Carlos, Yaqueraces. 

Lo que se anuncia por segunda Yez en el 
Boletin Oficial, en conformidad al art. 2 1 . 

Madrid 0 d* octubre de 1859.—El Pre
sidente, M. Marchelli.—485. 
lab T ."nn-ñí* Vi ubelrafcw ¿tev ólomín 

A LA HUMANIDAD. 

El profesor de cirujía que ha vi
vido en la calle de Jardines , núm. 'i,, 
y antes en la travesía de Sevilla, por 
mejorar de habitación se ha traslada
do á la calle de Barcelona, núm 7 , 
cuarto ¡entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados para todas clase de 
personus para la curación radical délos 
callos, ojos de gallo, uñeros y juane
tes, sin causar dolor al paciente, por 
medio de específicos hasta ahora des
conocidos. El misino profesor cura las 
enfermedades venéreas, railicalmonlc 
sin usar del mercurio, laserpes , los tu
mores frios y toda clase do dolores en 
pocos dias, sean reumáticos ó sifilíticos. 

Horas de consulta de nueve á-cinco 
de lu tarde,—-Va ñ dominHiov 

o. .C t - 1 J 

..,i i•. vio inuní ia» in;i i ,is m»u uucuus c&uercuies.» 
Don Lorenzo Gi r.enez, de Muía, Murcia, en 30 de julio de 1839: tEl trigo abonado « 

guano artificial, se ha criado perfectamente y con poquísima yerba, proporcionando 
ventajas considerables.» 

Don Enrique Pimentel, de Vallecas, Madrid, en 2 de agosto de 1859: cEl guano arlif^ 
do su invención, ha producido resultados escelentes en los árboles de sombra y frutas plan
tados en este invierno, hallándose en tal estado de desarrollo, que cualquiera diría t ¡ í n e i l 

cuatro años.» 
Don Hilario Arribas, de Fresno de Cantespino, Segovia. en 19 de agosto de 1859: «Abo. 

nada una pradera con guano artificial, se ha segado este año, caso que nunca ha podido ve-
rificarse. Una tierra abonada con el mismo y sembrada de pautas y cebollas, está sbbregjf; 
líente, tanto que desde 1.° de julio se comen las primeras, cosa nunca vista en este país.» 

Los señores don Manuel Jorge Coronel y don Pedro Antonio Carrillo, de Mora, Toledo, 
en carta que suscriben el 26 de agosto do 18o9: tusado su guano artificial en la tierrajraas in
ferior, arenosa y floja, de cerros y laderas, sus sembrados han sido ¡guales, sino mejores, 
que los dolos tenenos mas feraces. Hemos observado que dicho abono, mata ó disminuye 
toda yerba mala, proporcionando esto ventajas considerables en la escarda.» 

Don Santiago Sanzj de Co-olludo, Guadalajara, en 30 de agosto de 1859: «La cebada 
| abonada con el guano artificial en una misma tierra, ha sido mucho mas superior que |j 
echada con el estiércol.» 

Don Julián Frías, de.Cogolludo, en 7 de setiembre de 1859: «El trigo abonado con el gua
no artificial, se le ha visto con mucha mayqr mies¡que el.deljCstiércol. En la viña quetengoije 

: peor índole, eché también dicho guan; y puedo asegurarle nunca ha estado como en la actuali
dad; no obstante 'el mal temporal y presentando un doble fruto al producido en años normales.» 
u» DontFranciscoMar.fUOE Rodas; de Murtas, Granada, en 8 de setiembre de 18,^9: «Las pi-

tatas, beneficiadas con el giwno. artificial, han producido mucho mas fruto y de mayor tama
ño, que las abonadas con ettiér-'.ol.» 

Don Francisco de Asis Diaz, de Alameda, Málaga, en 9 de setiembre de 1859: «Habiéndo
se traído á esta villa el año pasado su guano artificial y visto los buenos resultados que 
producido, tenemos proyectado algunos labradores hacerlo una buena compra en la \n v 
ma sementera?» 

Don Francisco Arnat, de Yeda, Murcia, en 25 de setiembre de 1859: «Entre 200 oíiv% 
elegí los 30 mas inferiores, en los que repartí, por partes ¡guales, un quintal de su guano 
artificial, habiendo crecido un palmo mas, que los abonados con estiércol de ganado lannr 
y conservado á la vez un gran yerdor y lozanía.» 

Don Eugenio Garcia Gutiérrez, de Madrid, en 28 de octubre de 1858: «No tengo incoa», 
veniente en asegurarle que el guano de su fabricación es muy necesario y conveniente para U 
agricultura. Ha superado al mejor estiércol de ganado que yo uso, aplicado á difer-
plantas, como maiz, cebada, habas, garbanzos y otras muchas leguminosas; patatas, \\tt\m, 
etcétera, cuya diferencia se ha advertido considerablemente.» 

Don Francisco Javier Fernandez, de Avila, en lo de agí sto de 1858: «Sembré medin ú-
nega de cebada con un quintal de guano artificial, y á pesar de la escasez de agua me pro u« 
jo 16 fanegas, casa sorprendente, pues con buen estiércol de ganado lanar solo tengo, D 
años normales, 20 fanegas porcada una de sembradura. Aun mayor resultado ha da< 
garbanzos.» 

Don José Moro, de Puerto-Llano, Ciudad-Real, 11 de agosto de 1858: «Losre sultadc» > 
guano han sido superiores en la cebada, no solo por su cantidad en grano, sino por la buej J 

calidad, produciendo tres partes mas que la abonada con estiércol.» 
Don Manuel Vera, de Torrelagima, Madrid, en 7 de agosto de 1858: <rtjn pedazo do 

ra fuerte, algo pantanosa por la humedad del invierno, abonedo con guano, ha sobrepujo^ 
produciendo un doble ¿ lu demás de la tierra abonado con estiércol común. La siembra se hi
zo de trigo.» 

Don Gregorio Rodríguez del Rio, Ciudad-Real, en 28 de julio de 1858: «Los árboles fru
tales abonados con guano se han visto llenos de fruto, especialmente un peral que nunc < I 
ha dado, y este año se le v e cargado de peras. > 

Don Andrés Cabello, de Calatayud, enl2dejul iodc 1858: «Ha visto el cáñamo en quedi*-
tribuyóel guano don Vicente Moros, y á pesar de la poca cantidad para el mucho terreuoeaque 
seaplicó, se observa un csceso sorprendente, al abonado, al lado, con estiércol y paom" • 
. Don Emilio Nuñcz, de Granada, Estremadura, en i.* de setiembre de 1857: «A pesa'""° 

la escasez y economía con que apliqué el guano á los pimientos, han producido mucho frut0 

y de un peso cstiaordinario.» 
Don Ramón del Rio Marin, del Prado, Madrid, en 5 de agosto de 1857: «Un ped»z 0 1' e 

tierra de bastante estension, en doude nunca se ha recogido ni la simiente, á pesar de estar 
bien estercolado, le veo este año, t-n que se ha abonado con guano, cubierto de mieses.» 

Don Félix P í r e z , dé Mornta de Tajuña, Madrid, en 5 de agosto de 1857: «Las patatas^0* 
bandido abouadas, aunque poco, con puawo, se hallan eu la actualidad tan robustas, lozao^ 
y de buen c«lor, que da gusto el verlas, preservándose del color amarillento que en ge" e f W 

odas las rao.as suelen tomar.» 
- i l Don A n : m i ó María Escacena, de Morón, Sevilla, en 1.* de febrero de 1856: «ElrefU»' 

tadodel guano artificial, en las diferentes plantas en que lo he aplicado, ha sido el mas p> ,>s* 
pero, en comparación con el estiércol fresco de caballeril, mantillo y escombros molido?' 

Los pedido* podrán hacerse a don Marcos Burnardim, e n la fábrica Chamberí, o A ' 3.~^ 
ciña, calle de Alcalá, núm. 16, cuarto principal. Los documentos originales se podrán ^ 
en la dicha oficina. w 

Hay también establecidos depósitos en los puntos siguientes, á donde igualmente pu6" 
dirigirse: , o 0 

Aramia de Duero, á don Ildefonso Ramiro.—Adra, don Vicente Lafnente.— Bailen., 
Manuel Reche.—Briviesca, don Telest'oró Alvarado.—Calatayud, don Manuel Conde.*"* a¿ 

, don José María Rey.— Puerto-Llano, don José Moro.—Murcia, don Justo Mas .—P a '" '^ 
Mallorca, don:Ramón Bourier-—Salamanca, don Matías Meoiano.—Valencia, don Toina» 
sellas.—Zaragoza, don Marcial Magallon. 
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